
CONSTANCIA: Manizales, 29 de marzo de 2022, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para fijar fecha de audiencia. 

 
LFMC.  
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO 170014003001 2020 00249 00 

ASUNTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

 

 

Considerando que no se objetaron los últimos avalúos presentados y que se 

encuentra pendiente continuar con la audiencia de adjudicación al tenor de lo 

establecido en el artículo 568 artículo 2 numeral 2 del Código General del 

Proceso, luego de llevar a cabo el saneamiento dispuesto por este despacho, 

se fija como fecha para llevarse a cabo la audiencia el día jueves once (11) 

de mayo de 2023 a las nueve de la mañana (09:00 am). 

 

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual y a la conexión a la misma se 

hará a través del siguiente link: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

                     
1 Publicado por estado No. 054 fijado el 30 de marzo de 2023 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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